
 
 

 

 
En fecha 31 de enero de 2022, se radico en el correo institucional memorial suscrito por la 
demandante en el cual solicita el aplazamiento de la audiencia programada para el día 3 de febrero 
de la presente anualidad. Pues bien, considera el despacho que la solicitud se presentó con debida 
antelación a la celebración de la diligencia y que la declaración de la demandante se torna relevante 
para definir el objeto del litigio, por lo que se accederá  a lo solicitado, sin que las partes puedan 
solicitar un nuevo aplazamiento dentro del trámite de la referencia, ya que tanto demandante como 
demandado han solicitado el aplazamiento de la diligencia en distintas oportunidades.  

 
Por otra parte se requerirá a la parte demandada para que cumpla con la carga procesal impuesta 
mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2021.  

 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE, 
 

 

Primero: Acéptese la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el día 3 de febrero 
de 2022, presentada por la demandante señora PAOLA RODELO LIÑAN.    

Segundo: Se requiere a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal impuesta 

mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2021. 

 

Majagual, Sucre, Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                                 RADICADO: Nº 704294089001-2021-00087-00 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA. 

          DEMANDANTE: PAOLA RODELO LIÑAN 
DEMANDADO: ADMINISTRACION PÚBLICA COOPERATIVA DE 

MAJAGUAL A.P.C FUENTE DE VIDA 

RESUELVE: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ PASCUALES HERNÁNDEZ 

JUEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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